


titulares de la Licencia se deben presentar la Constancia de Inscripción en el "Registro de las 
Fuentes de Agua de Consumo Humano"; 

Que, revisado los actuados que diera origen a la Resolución Directora! materia de la 
presente, se observa que, efectivamente en el artículo 2º de la Resolución Directora! Nº 363-
2018-ANA-AAA-CH.CH., de fecha 09.02.2018 se dispuso que la Titular de la Licencia de uso 
de agua debe presentar la "La Acreditación de la Aptitud del Agua", en el plazo de treinta (30) 
días; en caso de incumplimiento se declarara la extinción del derecho, previo procedimiento 
administrativo sancionador; por lo que se debe rectificar el Artículo 2º de la referida Resolución 
Directora! quedando redactado en la forma siguiente "ARTICULO 2º .- DISPONER QUE LA 
TITULAR de la licencia de uso de agua debe presentar la Constancia de Inscripción en el 

"Registro de las Fuentes de Agua de Consumo Humano expedida por la Autoridad 

Regional de Salud" ( ... ); por otro lado, también se observa que se ha cometido un error 
material en el Artículo 3º, cuando se dispone notificar a la Municipalidad Distrital de Sancos, 
debiendo ser lo correcto Municipalidad Provincial de Parinacochas - Cora Cora; quedando 
vigente todo lo demás que la contiene; 

Que, mediante Informe Legal Nº 642-2018-ANA-AAA-CH.CH.AL/HAL, el Área Legal de 
esta Dirección, concluye, que se rectifique la Resolución Directora! Nº 363-2018-ANA-AAA
CH.CH., de fecha 09.02.2018; 

Estando a lo opinado y contando con el visto del Área Legal y de conformidad con el 
artículo 46º del Reglamento Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º.- RECTIFICAR EL ARTÍCULO 2º de la Resolución Directora! Nº363-
2018-ANA-AAA-CH.CH., de fecha 09.02.2018, quedando redactado en la forma siguiente: 
ARTICULO 2º.- DISPONER QUE LA TITULAR de la licencia de uso de agua superficial debe 

presentar la Constancia de Inscripción en el "Registro de las Fuentes de Agua de 

Consumo Humano expedida por la Autoridad Regional de Salud" ( ... ); así como 
rectifíquese el ARTÍCULO 3º , quedando redactado en la forma siguiente: NOTIFICAR a la
Municipalidad Provincial de Parinacochas - Cora Cora ( ... ); quedando vigente todo lo demás 
que la contiene, por las consideraciones expuesta en la presente Resolución. 

ARTICULO 2º.- DISPONER que la presente Resolución Directora! formará parte de la 
Resolución materia de modificación, por las consideraciones expuestas en la presente 
resolución. 

ARTICULO 3º .- NOTIFICAR la presente Resolución a la Municipalidad Distrital de 
Parinacochas - Cora Cora, a la Autoridad Regional de Salud de Ayacucho, a la Junta 
Administradora de los Servicios de Saneamiento (JASS) del Anexo de Cuncalla - Pichuani, del 
distrito de Cora Cora, a la Administración Local de Agua Chaparra Acarí de la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

Regístrese, notifíq 

ING. JOSE ACFRE 
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